
NUM. 349. - JUEYES 20 DE OCTUBRE DE 1887.

DE LA

?aa7ïasia as sôaaaaa
y :Lai Leÿtt y ias diftpogicimei de! Gobierno ton obliga
torias para la capital de provincia desde tpte se pablican 
oficiahbivte en ella, y desde ettaíro días después para los 
ismds audios de la mi.wic provincia. (Lkt ru 3 ns No- 
níiran t UB 1837.)

SÜSCEICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 3 pesetas.— Trimeatre, 8,‘20.—Seis mesea, 

16,60.—Un año, 33.
Fdbra oE CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Sois 

inesee, 22,60,—Un año, 45,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

6íí POBOrCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOB DOaMfiOS

Las Leyes, órdenes y antmoios f¿ue se mands» publicar en los 
Boletines Opioiai.es as han de renifir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á las editares de los 
menctonados periódicos. (Ordenes db 2 de Abril de 3 t 21 
DK Octobre os 1864.)

Preaidoncia del Consejo de Ministros,

(Gacetadel día 18,!
SS. MM. el Eey y la Reina Regente 

(?■ ^'^ S-) y Augusta Beal Ramilla 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de la Gobomacón.

REAL ORDEN
Dada ouenta á S. M. del expediente 

instruido 4 consecuencia de la Beal or
den de 21 de Setiembre último, expe
dida por el Ministerio de Estado, re
ferente à la existencia en esa provincia 
de varias fábricas de vinos artificiales 
yále adulteración ó falsificación de 
iquóHoF; el Rey (q. D. g,), y en su nom
bre la Reina Regente dei Reino, ae ha 
servido disponer que, en cumplimiento 
de lo prevenido en la Real orden de 
23 de Febrero de 1860, ordene V, S. á 
los Alcaldes de los pueblos donde exis
tan las referidas fábricas, sin estar au
torizadas en los términos que la misma 
disposición determina, procedan á su 
inmediata clausura, en atención álos 
graves perjuicios que se ocasionan, 
tanto á la salud pública como á loa in
tereses del comercio de vinos en gene
ral, Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se aplique álosdueños de las ci
tadas fábricas y álos que adulteren y 
falsifiquen los vinos con sustancias no- 
oivas el castigo que determina la regla 
l^de la Real orden de 28 de Julio úl
timo.

De Real orden lo digo á V, S. para 
su conocimiento y efectos eonsiguien- 
fas. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Octobre de 1887.—Aeón. 
'^Ctisiillo.—Sr. Q-obernador de la pro
vincia de Barcelona.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 1.922,
EXTRACTO de los acuerdos adoptados por 

la Comisión provincial en sus sesiones 
celebradas durante el mes de Setiembi'e 
Ûû 1887.
Sesión deil 1.’ de Setiembre de 1387,

^SIDENCIA DEL SB, APABICIO MARÍN 

beñores qua asistieron:

Estrada, Aparicio Sarrión, Barroso, 
Gutiérrez Rave, Marqués de las Esca
lonias, Aguilar; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particula
res siguientes:

Deducir ante el Juzgado de instruc
ción de la Izquierda de esta capital, 
formai denuncia de ciertos artículos 
publicados recientemente en los perió
dicos de esta localidad, titulados La 
Lealtad y La Provincia, en los que á la 
vez que se consignan hechos del todo 
inexactos, se emiten conceptos alta 
mente depresivos para la honra de los 
Sres. Diputados que constituyen esta 
Corporación; ratificar, al efecto, el 
nombramiento y poderes conferidos al 
Procurador de este Colegio, D. Fran 
cisco Muñoz Guijo, y nombrar abusa
dor privado de la Diputación al Deca
no del Ilustre Colegio de Abogados, 
Sr. D. Angel de Torres y Gómez, á fin 
de que el primero represente y el se
gundo defienda ante los Tribunales de 
Justicia los derechos da la Corpora
ción.

Fijar en tres el número de sesiones 
que semanalmente habrá de celebrar 
esta Comisión durante el presente mes 
para el despacho de los asuntos ordi
narios, y otra para los relativos al ramo 
de quintas.

Reiterar,con apercibimiento de mul
ta, la orden que se comunicó al Alcal
de de Priego para que envíe ciertos do
cumentos relacionados con las cuentas 
municipales de aquella villa respecti
vas al ejercicio económico de 1882 á 
1883.

Prevenír al Alcalde de Pozoblanco 
instruya el oportuno expediento á fin 
de averiguar el paradero del inventa
rio de Propios y otros documentos que 
han de unirse á las cuentas municipa
les de la mencionada villa respectivas 
al año económico de 1880 á 81 para 
que puedan elevarae al Tribunal ma
yor de las del Reino.

Conceder ocho días de licencia al 
Secretario que aussríbe para que pue
da ocuparae de asuntos de su particular 
interés.

Disponer que las obras de construc
ción para la nueva portada del edificio 
que ocupa el Hospital pr vinoíal le 
Crónicos se lleven á efecto por el sis
tema de administración, siempre que 
el importe de ellas no exceda de las 
4.865 pesetas 22 céntimos presupuesta
das, pero solicitandopreviamente de la 
Superioridad la excepción de la su
basta.

Déclarai’ se esté á lo resuelto en 30 
de Julio último respecto al personal 
del taller de la imprenta provincial, y 
por el Administrador de la misma se 
prevenga al regente que en lo sucesivo 
de abstenga de hacer directam ente re
clamaciones sobre esto particular, ó lo 
verifique, en su caso, por conducto de 
aquél.

Autorizar el aumento de cuatro ga
vias en el departamento de dementes 
del Hospital provincial de Agudos, por 
la cantidad de 412 pesetas, y que se 
haga la mano de obra por el personal 
adíicrito al servicio de dicha Casa bené
fica, bajo la dirección del Arquitecto 
provincial.

Ordenar á dicho funcionario faculta
tivo remita con toda urgencia el plano 
y presupuesto que se le tienen enco
mendados de las obras necesarias para 
la ampliación y mejora del departa
mento de ancianos en la Casa provin
cial de Socorro Hospicio.

Conceder quince días de licencia á 
D. Juan B. del Pozo,Capellán del mis
mo Establecimiento benéfico para que 
pueda atender al restablecimiento da 
su salud.

Aprobar laa cuentas indocumenta
das que presenta la Depositaría de fon
dos provinciales respectivas al segun
do semestre del 'año económico de 
1886 á 87, y que se remitan al Sr Go
bernador á los efectos de su publicación 
en el Boletín Opicial de la proviñeia.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á varios individu(.s que 
reúnen ias condiciones reglamentar n.i

Con lo que terminó la sesión P. i 
acuerdo de la Comisión proviudaJ.— 
El Secretario, Angel Marta Castiñeira.

j Sesión del día 3 de Setiembre,
PBESIDENCIA DEL SB, ,1 PARICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Gutiérrez Ravé, Estrada, Barroso, 

Aparicio Sarrión, Velasco, Marqués de 
ias Escalonias, Aguilar; Señor Presi
dente,

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los particu
lares siguientes;

Consignar en actas las manifesta
ciones hechas por el Diputado provin
cial Sr. D. Leonardo Castiñeira y Cá
ceres, contra los artículos publicados 
en los periódicos de esta localidad La 
Lealtad y La P'avinda^ correspondien
tes al 29 y 30 de Agosto último, como 
asimismo su adhesión á la correcta 
marcha administrativa de .la actual 
Comisión, y que se dón al referido se. 
ñor encarecidas gracias por su conduc- 
^^ digna y levantada en este asunto.

Aprobar el anuncio y pliego de con
diciones para la subasta de las obras 
de conservación de la parte recibida 
de la carretera provincial de Bujalan
ce a Villa del Río (trozo 1.®), fijáudoso 
para aquel acto el día 16 del corriente.

Posesionar á Doña Antonia Tartajo, 
viuda de D. Juan Espino, Oonoerje 
que fue del edificio que ocupa el Go
bierno civil, en la pensión de 365 pe
setas anuales que le tué concedida por 
la Exorna. Diputación, aoreditándole i 
en la primera nómina que se forme 
BUS devengos desde 1.® de Julio próxi
mo pasado.

Quedar enterada de una Real orden, 
fecha 30 de Agosto anterior, confir
mando la providencia del Sr. Gober
nador civil do la provincia á virtud de 
la que suspendió el acuerdo de esta 
Corporación, relativo á la nulidad de 
la elección de cargos verificada en el 
Ayuntamiento de Puente Tójar el día 
1.® de Julio próximo pasado.

Recomendar eficazmente at Sr. Pre
sidente Ordenador de pagos se sirva 
librar las sumas que fueren posibles 
al Administrador de ia Hijuela de Ex
pósitos de Aguilar, asi como también 
á los de los restantes que se hallen eu 
idénticas circunstancias.
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Expulsar dañuitívaaieiite de la Casa 
Socorro Hospicio al acogido en la mis
ma Antonio Cortea Reyes por sus 
reiteradaa faltas de respeto á sus su
periores.

Conceder ingreso en dicha Casa be
néfica á José Jiménez Alcaide, vecino 
de Montilla, que reúne las condiciones 
reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira, j

Sesión dél día 3 de Setiembre,

PUESIDENCIA DEL SU, APAHI CIO MABÍN '

Señores que asistieron: j 
Aparicio Sarrión, Gutiérrez Ravé, ! 

Velasco, Estrada, Barroso, Aguilar, | 
Marqués de las Escalonias; Sr. Pro- • 
sidente. ,

Leída y aprobada el acta de la ante- j 
rior, quedaron acordados loa particu- । 
lares siguientes: i

Denunciar ante el Juzgado de la ■■ 
Izquierda de esta capital tres artículos ; 
que aparecen insertos en los periódi
cos que se publican en la misma, titu
lados La Provincia y La Lealtad, los ; 
dos primeros en los números de aque- - 
11a 994 y 995, correspondientes al l.’y ' 
2 del actual, bajo loa epígrafes “Vox 
populin y ''El que quiera honra que la ; 
gane,,, y el tercero en el núm. 419, de 
La Lealtad, vQsp&aíi.yo al2dei corriente, i 
epigrafiado “Linternazo,,, por los oon- j 
ceptos inexactos y depresivos de la j 
honra y prestigio de los Sres. Diputa- . 
dos que actualmente constituyen la . 
Corporación, á cuyo efecto, y para sos- ; 
tener los derechos de la misma en la j 
querella de calumnia que ha de inter- 1 
ponerse, se nombra Procurador y Abo- ; 
gado respectivamente á los ya desig- ; 
nados para un asunto análogo, en se- ' 
sión de 1.“ del corriente, Sres. don 
Francisco Muhoz Guijo y Decano del 
Ilustre Colegio de Letrados, D, Angel j 
de Torres y Gómez. i

Nombrar una Subcomisión compues- | 
ta de los Sres. Diputados D. Luis 
Aparicio Sarrión y D. Rafael Moreno 
Clavería, para que en unión con el 
Director de carreteras provinciales 
giren una visita de inspección en el 
ramal de Aguilar á su estación, en la 
vía férrea de Córdoba á Málaga y se 
sirvan informar acerca del estado en 
que el mismo se encuentra y de la re
ducción que deba sufrir el presupuesto 
para la ejecución de las obras de repa
ración de dicho ramal, encargando 
después al contrasista de ellas las efec
túe con toda brevedad, á fin de que se : 
terminen antes de que empiece la pró
xima estación de las lluvias.

Declarar que por ahora no se consi
dera necesaria la ejecución de las 
obras que comprende el proyecto que 
remite el Arquitecto provincial para 
la reparación de la cerca de la huerta 
de la Casa Socorro Hospicio.

Disponer que la licitación de drogas 
y otros artículos con destino á las far
macias da los dos hospitales de esta 
Beneficencia provincial, se verifique 
con-arreglo álos precios que se con
signen en el catálogo general pedido 
nuevamente á una casa de comercio.

Solicitar de las respectivas empre
sas de ferrocarriles la rebaja, siquiera 
la mitad del precio corriente de bi
lletes de ida y vuelta, para los enfermos 
acogidos en el Hospital de Crónicos 
que necesiten tornar baños, y autorizar 
al Sr. Vicepresidente para que, una 
vez recibida la contestación, distribu
ya entre los pacientes la cantidad quo 
para este servicio haya consignada en 
el vigente presupuesto.

Recomendar alSr. Ordenad or de pagos 
se sirva, librar la mayor cantidad posi
ble á favor del Administrador de la 
Hijuela de expósitos de Pozoblanco, 
oon el fin de que pueda atender al pago 
de las nodrizas y otras ne.5f.sidades de 
aquel eatableciiniento.

Acceder á lo solicitado por el Ins
pector de primera enseñanza de esta 
provincia para que se siga librando 
à su favor las cantidades que corres
pondan á los conceptos que indica; 
pero que no se abonen los gastos de 
visita en razón á que el Estado los 
satisface directamente.

Conceder iugreso en la Casa Central 
de Expósitos, á José Carreras, de dos 
años de edad, y á Carmen González 
Gómez, da un mes, pera su lactancia, 
por haber justificado en sus respecti
vos expedientes que reúnen los requi
sitos reglamentarios.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Sesión del día 7 de Setiembre,

PBBSIDENCIA DEL SB. APAUICIO MABÍN

Señores que asistieron:
Estrada, Aparicio Sarrión, Barroso, 

Gutiérrez Ravé, Velasco, Marqués de 
las Escalonias, Aguilar; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar una cuenta presentada por 
el Notario D. Juan Manuel del Villar, 
importante 38 pesetas 85 céntimos, 
por sus derechos devengados en el 
otorgamiento de una escritura de po
dar conferido por el ^.r. Vicepresi
dente de este Cuerpo provincial, en 
favor del Procurador D. Francisco 
Muñoz Guijo para que represente á la 
Diputación en la querella de calumnia 
contra varios artículos publicados en 
los periódicos titulados La Lealtad y 
La Provincia,

Aprobar la distribución de fondos 
del presupuesto provincial para el pa
go de las obligaciones del corriente 
mes.

Remitir favoi ablemente informadas 
al señor Gobernador, para su envío al 
Tribunal superior de cuentas del Rei
no, las municipales de Montilla raspec- 
tivas á los ejercicios económicos de 
1868 á 69,1869 á 70 y 1870 á 71.

Deducir el oportuno pliego de re
paros puestos á las cuentas municipa
les de Añora respectivas al año econó
mico de 1869 á 70, para que sean sub
sanados por los cuentandantes res
ponsables.

Idéntico acuerdo se adoptó respecto 
de las cuentas municipales de Valen- ■

zuela, respectivas al año económico de . 
1865 4 66. i 

Aprobar la cuenta presentada por t 
el aparejador de las obras públicas J 
provinciales, importants 9 pesetas 63 j 
céntimos, por los jornales y materiales 
empleados an el cerramiento de un cla
ro que contiguo á la Biblioteca existía 
en el despacho de la Comisión.

Designar al Sr, Vicepresidente don ' 
Jaime Aparicio .Marín, al Vocal Sr. Ve
lasco y al Preaideute de la Exema. Di- , 
putación Sr. D. Vicente de Hombre, í 
para que en nombre y representación 
de la misma se 5Írvan concurrir al Oer- 
taraen que habrá de efectuarse en el j 
Circulo deIa.A.míshadcouelfindesolem- 
nizar el primer aniversario de la insta- ; 
laeión del .Úteneo Científico Literario 1 
y Artístico de esta capital, !

Ordenar al Director de carreteras ■ 
pioviucíales mauifieste con fijeza la fe- . 
cha en que ha ocurrido el fallecimiento j 
del peón caminero de la de Cabra á j 
Nueva Carteya, Cristóbal Cuenca. j

Pasar á informe de la Contaduría ; 
provincial y de la Intervención de Be- í 
neficencia una instancia de D, Onofre i 
Alvarez, vecino y del comercio de es- ! 
ta capital, en solicitud de que se aprue
be la cesión que ha hecho en favor de 
Doña Antonia Sanchez y Cantuel, de 
la misma vecindad, de los créditos 
que tiene aquél contra el Hospital de 
Agudos por suministro da carnes.

Aprobar el remate de las obras de 
conservación de los ramales de carre
tera provincial de Almodóvar á su es
tación y de Córdoba á Trassierra, ad
judicado á favor de D, Francisco VÍ- 
llagrás; prevenir á éste que proceda á 
la constitución del depósito definitivo 
y al otorgamiento de la correspon
diente escritura dentro del plazo fijado 
en las condiciones de contrata, y dispo
ner que en lo sucesivo se pasen pré- 
viamente á informe del Sr. Ingeniero 
Jefe todos los presupuestos referentes 
á ejecución de carreteras.

Aprobar dos vales expedidos por el 
Director de la Casa Central de Expó
sitos, en 27 de Julio y 31 de Agosto 
Últimos, á favor de Gamen Guillén, el 
primero, y de Teresa Ramirez, el se
gundo, importantes 30 y 20 pesetas 
respectivamente, por traslación á la 
Hijuela de expósitos de Lucena de 
varies acogidos de la referida Casa 
Central, y recomendar con toda efica
cia al Sr. Presidente se sirva atender 
al pago de las obligaciones de las no- j 
drizas con preferencia á todo otro ser
vicio. j

Conceder ingreso en la Casa Soco- j 
rro Hospicio y en la Central de Expó- | 
sitos á varios individuos que. reúnen 
las condiciones reglamentarias. j 

Denunciar anta el Juzgado de la , 
Izquierda, de esta capital, en la misma 
forma en que se hizo respecto de otro í 
asunto análogo, ea las sesiones de 1,° y 
3 del corriente, an artículo que aparece 
publicado bajo el epígrafe “Se impo
ne naa enérgica medida,,, en el perió- 

j dico La Provincia, núm. 996.
’ Con lo que terminó la sesión.—Por 
. acuerdo de la Comisión provincial.— 
■ El Secretario, Angel María Castiñeira,

Sesión del día 9 de Setiembre.

BBESIDENOIA DEL SB. APAKICIO MARÍN

Señores que asitieron:
Estrada, Aparicio Sarrión, Barroso, 

Gutiérrez Ravé, Velasco, Marqués da 
las Escalonias, Aguilar; Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar el proyecto de exposicióa 
solicitando de la Superioridad se sirva 
otorgar la correspondiente autoriza
ción para que se ejecuten por el siste
ma de administración las obras de nue
va portada en el edificio que ocupa el 
Hospital provincial de Crónicos.

Pasar á informe de la Intervención 
de Beneficencia una instancia de Don 
Anastasio de la Peña, Administrador 
que ha sido de la Hijuela de expósitos 
de Fuente Obejuna, en solicitud de que 
se le devuelva la fianza que tenia cons
tituida para el buen desempeño de di
cho cargo.

Aprobar definiti vaménte el remata del 
arrendamieuto da las I5¡24 partea del 
cortijo denominado “Pardillo Bajo,, 
perteueciente á la Beneficencia provin
cial, adjudicándose en favor de Dea 
Antonio María Pérez de Castro en la 
cantidad de 2.356 pesetas anuales.

Aprobar las reformas propuestas por 
el Profesor D. Francisco Cantueso y 
Sánchez, adscrito á la Casa de Socorro 
Hospicicio, en lo que respecto á la pri
mera enseñanza de los acogidos en la 
misma, dándose conocimiento de ello al 
Director de aquel establecimiento pa
ra que desde el día 12 del corriente 
den principio las clases con arreglo á 
dichas reformas.

Conceder20 días de licencia al Ugier 
de esta Corporación, Rafael García 
Montes, para que pueda trasladarse à 
Villaharta y tornár aquellas aguas me
dicinales necesarias al retablecimiento 
de su salud.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que rs- 
unen ias condiciones reglamentarias.

Conceder la dote de costumbre á Isa. 
bel Juana Expósita, acogida que lía sido 
de la Casa Central, en virtud á haber 
contraído matrimonio con Antonio Ro
jas Monteroy concurrir enioa interesa
dos los requisitos que el reglamento 
determina.

Oon lo que terminó la sesión.— Por 
acuerdo de la Comisión provincial,—El 
Secretario. Aiiyeí ¡Paría hastiñeira.

Sesión del d,ía 10 de Setiembre.

PBKSIDBSCIADKL SB. APABICIO MARÍN

Señores que asistieron:
Estrada, Aparicio Sarrión, Barroso, 

Gutiérrez Ravé, Velasco, Marqués de 
las Escalonias, Aguilar; Sr. Presidente, 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res Biguientes:

Consignar en actas la ordnion que 
desde el principio había manifestado 
el Vocal Sr. Velasco respecto al acuer
do adopt,ido en sesión da 3 de* co
rriente, relativo á la denuncia de los 
artículos publicados en los periódicos 
La Lealtad y La Provincia, en el sena
do de que este asunto no era procèdent
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llevarlo á loa Tribunales de Justicia, 
sino que en todo caso debería haberse 
tratado por medio de la prensa.

Contestar ai Alcalde de Lucena que 
puede sufragar los gastos de sosteni
miento de penados en el correccional 
de aquella ciudad, siempre que no ex
cedan de la cantidad presupuestada pa" 
ra dicho servicio,y manifestando la su
ma á que asciende trimestralmente pa
ra librar su importo, eompensáudolo 
con los débitos del Ayuntamiento por 
oontigente provincial y á condición de 
justificar su inversión en la forma de
bida.

Aprobar una cuenta que remite el 
Bibliotecario provincial relativa á la 
encuadernación de 28 volúmenes, y 
que su importe de 233 pesetas 60 cén
timos se abone á D. Francisco Muela, 
y disponer que desde luego se proceda 
á la recomposición de los estantes de 
la Biblioteca, según solicita el Jefe de 
la misma, pagándose loe gastos que con 
tal motivo se originen con cargo al ca
pítulo respectivo del presupuesto pro
vincial.

Remitir favorablement© informadas 
al Sr. Gobernador las cuentas munici
pales de la villa de Belmez respectivas 
á los años económicos de 1881 á 82, 
1883 á 84, 1884 á 85 y 1885 á 86.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión,-—Por 
acuerdo de laComisión provincial.—El 
Secretario, Angel María CasáñsÍra,

Sesión dél dia IS de Setiemire.

rnBSIDBHCIA DEL SU, APARICIO MARÍN

Señores que asistieron: j
Estrada, Aparicio Sarrión, Velasco, : 

Gutiérrez Ravé, Barroso, Marqués de 
las Escalonias, Aguilar; Sr, Prea dente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particu
lares siguientes:

Contestar al Sr, Juez de instrucción 
del distrito de la Izquierda, de esta ca
pital, que esta Corporación se muestra 
parte en la cansa que se instruye con
tra el periódico titulado La Lealtad^ 
por el delito de calumnia, y que se con
firman todos los acuerdos anteriores 
sobre el particular, comunicándose, así 
á la vez que al Juzgado de instruc
ción, al Procurador Sr. Muñoz Guijo y 
al Letrado defensor Sr, D. Angel de 
Torres y Gómez.

Nombrar peón caminero de le carre
tera provincial de Cabra á Nueva Car
teya y Llanos de Don Juan a José 
Castillo Martínez, en la vacante produ
cida por fallecimiento de Cristóbal 
Cuenca, que ocupaba dicha plaza.

Llevar á efecto una transferencia de 
crédito de loa capítulos 1.'’ y 3.'^ con 
aplicación á satisfacer las obligaciones 
del 5.° del presupuesto especial de la 
CasaCentral de Expósitos, cuyo último 
capítulo se refiere ai pago de haberes 
de nodrizas que lactan acogidos en 
aquel establecimiento benéfico, en aten
ción á que con la cantidad en éste con
signada no hay suficiente para atender 
Ó los servicios realizados por ese con

chos señores, con destino al Hospital 
provincial de Agudos, y que se abone 
dicha suma con cargo á la consigna
ción figurada en presupuesto para di
cho servicio.

Enajenar por medio de subasta los 
cereales que existen en el Hospital pro
vincial le Agudos procedentes de la 
renta vencida en i5 de Agosto último, 
del cortijo Pardillo Bajo, propio de es
ta Bciitofioencia provincial.

Dejar para la resolución de la Exce
lentísima Diputación provincial en ple
no Io significado por la Superiora de 
las Hijas de Caridad de la Casa Soco
rro Hospicio acerca del aumento de 
dos hermsina.s más á la congregación 
asignada á la misma Casa benéfica.

Contestar al Sr, Gobernador militar 
que esta Corporación está dispuesta á 
entregar al ramo de Guerra las cuatro 
fanegas de tierra que tiene la misma 
adquiridas de la huerta denominada 
dei Alcázar, siempre que sea para edi
ficar y con destino á alojamiento da 
tropas; pero que aun en este caso debe 
reclamare© de Real orden por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la G uerra, y 
con cualidad de reintegrarlo á la Cor
poración, ai el Gobierno algún día ven
diese el cuartel de Caballerizas.

Disponer sea dado de baja definiti
vamente en la Casa Socorro Hospicio 
el acogido José Férula Santo por ha- 
berae fugado de dicho Establecimien
to, sin que pueda volver é ingresar en 
el mismo, con arreglo á la prevenido 
en el Reglamento.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Antonio Olmo Coslado, que 
reúne las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la Beaión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

(Centimiará)

Administración de Propiedades 
é Impuestos de ia provincia de Jaén.

CONSUMOS 
anuncio 

Núm. 1.M4.

El día 16 del próximo mes de No
viembre, y hora de las doce de la ma
ñana, tendrá lugar ante los Srea. Ad
ministradores de Propiedades ó Im
puestos de las provincias de Madrid y 
Jaén, simultáneamente, la subasta del 
impuesto de consumos de la última de 
dichas capitales, por tiempo de dos 
años, seis meses y veintiún días, ó sea 
por el periodo que media desde el 11 
de Diciembre inmediato hasta el 30 do 
Junio de 1890, de los derechos y re
cargos municipales, importantes ocho
cientas trece mil seis cient au cuarenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos.

EI pliego de condiciones y presu
puesto de especies se hallarán de ma
nifiesto en ambas Administraciones 
hasta el día de la subasta,

Jaén 12 dé Octubre de 1887. — El 
Administrador de Propiedades ó Im
puestos, Antonio Pujadas.

AYUNTAMÍENTOF

cepto desde 1.“ de Julio Je 1886 hasta 1 
30 de Junio próximo pasado.

Anular en todas sus partes el remate 
y adjudicación provisional hecha en 
favor de D, Fernando Suárez Barrio- 
nuevo, el día 8 de Agosto último para 
la contratación de las obras do repara
ción del ramal de carretera provincial 
de Fernán Núñez á su estación, en la 
vía férrea de Córdoba á Malaga; que se 
reforme y complete de nuevo el pro
yecto que sirvió de base á la licitacíóh 
indicada con arreglo y en los términoB 
propuestos en el dictamen del Sr, In
geniero Jefe de caminos de la provin
cia; que en lo sucesivo no se proponga 
la aprobación de proyecto alguno ni 
se anuncien subastas para obras en las 
carreteras provinciales sin que previa
mente se haya obtenido el informe fa
vorable del referido Jefa facultativo; 
suspender de empleo y sueldo al Di- Í 
rector de carreteras provinciales, Don 
José Rosales y que se provea esta pla
za interinamente por medio de concur
so que se anunciará por término de 15 
días. El Sr. Velasco hizo constar su 
voto favorable á la aprobación y eje
cución de las obras rematadas porque > 
entiende no hay atribuciones en la Di- • 
putación para privar por sí ú un terce- , 
ro, como es el rematante, de un dere
cho legítimo adquirido á la sombra de 
un acto legal.

Conceder ingreso en la Casa Socorro : 
Hospicio y en la Central de Expósitos ; 
á varios individuos que reúnen las con- i 
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por ■ 
acuerdo de la Comisión provincial. — ' 
El Secretario, Angel María Castiñeira. ;

Sesión del día 16 de Setiembre. i
PRESIDSNCIA DEL SR. APARICIO MARÍN 1 

i
Señores que asistieron: ’
Barroso, Gutiérrez Ravé, Estrada, ' 

Aparicio Sarrión, Velasco, Marqués de 
las Escalonias, Aguilar; Sr. Presidente. ’

Leída y aprobada el acta de la ante- j 
rior, quedaron acordados los partícula- ; 
res siguientes: í

Disponer se liquiden sus devengos 1 
al contratista de bagajes del cantón 1 
de Villa del Río, D. Pedro Agudo, des- 5 
de el mes de Abril al 30 de Julio últi- 1 
mo al respecto de 2.670 pesetas anua
les en que remató éste servicio, y que 
se abone dicho crédito con cargo al ca
pítulo correspondiente del presupuesto 
provincial.

Conceder por una sola vez, á D. An
tonio Brouet, Conserje que ha sido de 
la Biblioteca provincial, la cantidad de 
25 pesetas para que pueda tomar las 
duchas que el Facultativo de su asis
tencia le ha prescrito como necesarias 
para combatir la parálisis que hace 
tiempo le aqueja. !

Acatar en todas sus partes una Real j 
orden de 26 de Agosto último, en la 
que se resuelve sea estimado y come 
en consideración el recurso de alzada 
interpuesto por D. Francisco Lubián, 
representante de loa Bres. Aramburu 
y Hermanos, del comal-ció de Madrid, 
contra el acuerdo de Ia Exorna, Dipu
tación provincial denegatorio del pago 
de 7,600 pesetas, importe do los instru
mentos quirúrjicos adquiridos de di-

cobranza en este pueblo del reparto gi
rado para cubrir el déficit’ que resultó 
en el presupuesto dél año anterior, co
rrespondiente al segundo trimestre del 
actual año económico, tendrá lugar en 
los días 1, 2, 3 y 4 de Noviembre pró
ximo, por el Recaudador nombrado al 
efecto, D, Francisco Hornero Alarcón, 
cuya oficina estará situada en la Plaza, 
núm, 1, y permanecerá abierta desdo 
la hora de las ocho de la mañana hasta 
las tres de la tarde, en cada uno de los 
indicados días.

En su consecuencia, invito á los con
tribuyentes de este término por el ex
presado concepto, á que verifiquen en 
dicho plazo el pago de sUs respectivas 
cuotas, porque de lo contrario, se pro- 

■ cederá á su exacción por la vía de apre- 
' mio con los recargos y gastos que lleva 
[ consigo el procedimiento, conforme á 
[ la Instrucción vigente.
j Dado en Monturque á 16 de Octubre 
l de 1887.—El Alcalde, Rafael de Lara.

Núm. 1,960.

D, Rafael de Lara y Jiménez, Alcalde 
constitucional de esta iñlla.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia, la 
cobranza en esta pueblo del impuesto 
de consumos y cereales y los recargos 
establecidos sobre el mismo, correspon
diente al segundo trimestre del actual 
año económico, tendrá lugar en los 
días 1, 2, 3 y 4 de Noviembre próximo, 
por el Recaudador nombrado al efecto 
D. Francisco Hornero Alarcón, cuya 
oficina estará situada en la Plaza, nú
mero 1, y permanecerá abierta desde la 
hora de las ocho de la mañana hasta 
Ias tres de la tarde, en cada uno de lo,, 
indicados días.

En su consecuencia, invito á los con
tribuyentes de este término por el ex
presado concepto á que verifiquen en 
dicho plazo el pago de sus respectivas 
cuotas, porque de lo contrario se pro
cederá á su exacción por la vía de apre
mio con los recargos y gastos qué lle
va consigo el procedimiento, conforme 
a la Instrucción vigente.

Dado en Monturque á 16 de Octubre 
de 1887.—El Alcaide, Rafael de Lara.

E1 Carpio.

Núm, 1,948,

D. José Carda del Pi-ado y Samorano, 
Alcalde constitucional de esta mUa.

Hago saber: Que fijadas por las sec- ‘ 
' cionea respectivas, la utilidad impoui- 
■ ble de los individuos que han de con- 
' tribuír en el reparto para cubrir el 
f déficit dél presupuesto de esta villa, 

perteneciente al actual año económico, 
í conforme álo que previene el art, 138 
§ de la vigente ley municipal y dieposi- 
i clones posteriores, se anuncia á los in

teresados, para que en el término de 
ocho días, contados desde el en que se. 
publique en el Boletín Oficial de esta 
provincia, presenten las reclamaciones 
que consideren oportunas, acompaña
das de Jas pruebas que justifiquen en 
alegación; pasado cuyo plazo no aeran 
escuchadas ni admitidas,

Cai-pio 10 de Octubre de 1887.—Jo
sé García dei Prado y Zamorano,

Moniurque.
Núm. 1.949,

D. Rafael de Lura y Jiménez, Alcalde 
canstiiacionaí de esta mUa.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia, la
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PROVINCIA DE CÓRDOBA
Cuarto trimestre de Î88S á 1887.Cuarto trimestre de 1886 â 1887.

CUENTACUENTA

Pr

4

CÓBDOBA Imprant# provincial (Casa Socorro Hoapioia),

(q- 
co: 
ea

D.
V

ici 

O/îi 

íet 

TH

á saber:
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
& saber:

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE PRIEGO DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE PUENTE GENIL

PROVINCIA DE CÓRDOBA

del cuarto trimestre del ano económico de 1886 a 1887, que rinde el DaposicanO que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo,

leí cuarto trimestre del año económico de 1886 á 1887, que rinde él Depositario que

PRIAI ERA PASTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................

Pueta»

:¿.o4l,77

35.989,13Ingresos en él trimestre de esta cuenta.........................................

Carao 38.530,89

33.733,74Data ñor vaaos verificados en iaual trimestre............................

Existencia en mi poder para A trimestre que sigue.................. 4.807,13

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CA JA.

Fetetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...............

Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................
54,14

53.336,63

Cargo.....................................53.990,77

33.303,55Data por pagos verificados en igual trimestre..........................

Existencia en mi pioder para él trimestre que sigue.................... 88,33

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Fessias.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas,

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas,

1 Propiofl., . ................ 18,90 4.717,68 4.734,68
2 Montes......................
3 Impuestos................. 1.290,81 1.818,02 3.108,83
4 Beneficencia.............
5 Instrucción pública. 3Î
6 Corrección pública. 236,98 236,98
7 Extraordinarios.... 139,75 139,76
8 Ampliación............... 64.271,40 64,271,40
9 Resultas............. .. 4.881,24 4.726,71 9.606,96

10 Recursos legales pa
ra cubrír el deficit. 69,828,58 24,327,71 94.166,29

ll Reintegros............... 400,00 400,00

Oabgo......... 140.665.66 36.989,12 176.664,78

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento......... 18.992,66

3.360,77
6.082,72

859,30
24.075,38

4,220,072 Policíade seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ...............13.287,32 4.743,71 18.031,03
4 Instrucción pública. 3Î
6 Beneficencia............. 1.279,63 666,37 1.846,00
6 Obras públicas......... 2.441,19 1.964,66 4,406,76
7 Corrección pública,. 2.239,91 1.586,46 3.826,17
8 Montes......................
9 Cargas........................ 20.236,17 8.633,60 28.868,77

10 Obras de nueva oons- 
truoción.... 13,00 13,00

ll Imprevistos,...,.. 7.647,12 4,022,24 11.669,36
12 Ampliación............. 66.644,26 66.644,25
13 Resultas.,............... 6.093,63 6.093,53
14 Devoluciones........... 1.982,87 1.172,26 3.156.12

Data..................... 138.123,89 33,723,74 171.847,63

SEGUNDA PARTE— CDENT 4 POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre aste- 

rior por opera
ciones realizadas.

Jteseías.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas

TOTAL 
de las eperacioaes 

hasta 
este trimestre,

Pesetas.

1 Propios........................ 1» » 11

2 Montea.......................... »

3 Impuestos................... 69.943,32 6.708,34 66.661,66
4 Ren eficenoia. ■-.... » 2,163,26 928,07 3.081,32
6 Instrucción pública.. 62,00 62,00 124,00
6 Corrección publica.. Í» tt »
7 Extraordinarios........ n n
8 Ampliación................. 14.622,46 14.622,46
9 Resultas...................... 35,269,07 36.259,07

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit. 17.479,27 9.279,16 26.768,42

11 Reintegros................. n

Cargo................... 94,160,30 62.236,63 146.396,93

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
miento..................... 14,886,47 4,814.40 19.700,87

2 Policía de seguridad. 1.289,73 379,62 1.669,36
3 Policía urbana y ru-

ral............................ 8.301,72 2,786,81 11.088,63
4 Instrucción pública. n M tJ
6 Beneficencia.............. 6,400,82 726,69 6.127,61
6 Obras públicas.......... 6.660,79 363,73 6,014,62
7 Corrección pública,. 2.350,21 264,12 2.614,33
8 Montes........................ íí
9 Cargas......................... 46.606’76 6.662,74 62.268,60

10 Obras de nueva cons-
trucción.................. D

11 Imprevistos............... 960",26 1,004,62 1.954,87
12 Ampliación.............. 6.569,98 5.569,98
13 Resultas..................... 4.100,43 36.199,82 39.300,26

Data..................... 94.106,16 62.202,55 146.308,71

La procedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libroa de la Do- 
positaria de mi cargo, y con loa documentos que en su día ee unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En en la ciudad de Priego à 30 de Junio de 1887.—El Depositario, Nicolás 
Navas.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientos 
de loS libros que estáq à mi cargo.

Eu la eiudad As Priego á 30’ de Junio de 1887.—El Contador, José Mo
lina.- V? B."—El Alende, Félix Pérez —El Secretario, Juan María de la Ba
rrera.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cueuta general definitiva dei ejercicio.

En Puente Genilá 30 de Junio de 1887.—El Depositario, Juan Melgar.

Examinada la precedente cuenta, está eu un todo conforme con los asien
tos de los libros que estén á nuestro cargo.

En Puente Cenilà l." de Julio del8S7. -El Regidor Interventor, M, García, 
— V,® B.’—El Alcalde, Manuel María Molgar,—El Secretario, E. Porras.
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